
HONORABTT. CONCEJO DEUBERANTE
2" Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

OHIGINAI-

ORDENANZA No.71l98

VISTO:
La nota presentada por la Sra.Nora Evans y Williams Tegid Evans,

contr¡buyentes de la Municipalidad de Trevelin, Y

CONSIDERANDO:
QUE , en Ia misma los vecinos sol¡c¡tan Ia exención impositiva para los años 1997,
y 1998 de Ios campos de su prop¡edad , incendiados en Enero de 1996,

QUE, este Concejo Deliberante mediante Ordenanza 79196 evaluó la conveniencia
y necesidad de otorgar un tiempo para la recuperación de los campos, y la

recuperación de su productividad,

QUE, se mant¡enen las condiciones que dieron origen a dicha Ordenanza,

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de facultades que le conflere la Ley 3098, sanciona Ia presente:

ORDENANZA

ARTÍCULo 1o: OTÓRGUESE exención impositiva para los años L997, y 1998 a los

inmuebles del área rural del ejido de la Municipalidad de Trevelin, ubicados en la
fracción " c" del Lote 107 de !a Colonia 16 de Octubre, y fracción "a" del mismo
Lote .-
ARTÍCULO 2o: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 3O: REGÍSTRESE. Comunrqut se y cumplido, ARCHÍVESE.-
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DADA EN LA SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE I.A
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN EO DE MAMO DE 1998, REGISTRADA
BA]O ACTA 565.



t

-tv

..,.\ , 
[.\ 

rrtl:
-L-lu

POR TANTO: Téngase por Ordérrmza Municipal .

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREYELIN

TREYELIN,2O deAbril de Mil Novecientos Noventa y
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